
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Médico Nueva 
Colombia

Armando  Del Gallego 
Fernandez

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Médico Nueva 
Colombia

Armando  Del Gallego 
Fernandez

21/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Mabel  Almarales 
Blanco

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Y Otros Demandados ., 
Karen Ximena Acuña 
Oliveros

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Y Otros Demandados ., 
Karen Ximena Acuña 
Oliveros

21/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210021000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torcoroma Y Otros Demandados, 
Jesus Mria Cure Arrieta

21/04/2021 Auto Rechaza - Y Ordena 
Remision A Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla 
En Turno

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

db7e16fe-16a9-42c1-baa8-4e031ccb6bfa
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08001418902220210020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Anibal Enrique Velandia 
Perez

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Anibal Enrique Velandia 
Perez

21/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Geovanni Andres Torres 
Sagbini

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Geovanni Andres Torres 
Sagbini

21/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jorge Eduardo Del 
Gordo Kligman

21/04/2021 Auto Niega - Niega Medida 
De Embargo. 

08001418902220190056500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Leonela Ines Restrepo 
Lopez

21/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

db7e16fe-16a9-42c1-baa8-4e031ccb6bfa

Número de Registros: 14
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08001418902220210020500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Roxana Gisselle Ortega 
Mejia

21/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210020500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Roxana Gisselle Ortega 
Mejia

21/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 22 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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